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NÚMERO DE ACTA  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

01 dd/mm/aaaa 25/03/2025 

NOMBRE  
(comité, comisión o grupo de trabajo.) 

Coordinación interinstitucional para la implementación del Sistema 

SOFIA 

DEPENDENCIA CITANTE:  
Dirección de Eliminación de Violencias contra las mujeres y Acceso a la 

Justicia 

PROCESO SIG (LUCHA): (si aplica) Prevención y atención a mujeres víctimas de violencias 

HORA DE LA REUNIÓN (Inicio – final) 09:00 am 12:00 pm 

 

OBJETIVO 

REUNIÓN: 

I Sesión Directiva de la Mesa de Trabajo del Sistema Distrital de Protección Integral a las Mujeres 

Víctimas de Violencia SOFIA – Aprobación Plan de Acción 2025 

PARTICIPANTES: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Delegadas y delegados del nivel directivo, asesor y enlaces técnicos de entidades integrantes de la 

Mesa de trabajo del Sistema Distrital de Protección a Mujeres Víctimas de Violencias SOFIA según 

su reglamento. Se anexa listado de asistencia. 

AGENDA POR TRATAR / ORDEN DEL DÍA 

1.  

Apertura del espacio 

 Verificación del quorúm 

 Aprobación Acta III Sesión 2024 
2.  Propuesta y aprobación Plan de Acción Mesa SOFIA 2025 

3.  

Novedades Mesa Distrital SOFIA 

 Fases para el diseño e implementación del Modelo Integral en transporte y espacio público peatonal 

 Día contra el acoso sexual callejero - 7 abril 

 Galardón SOFIA 
4.  Varios 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1 

 

SALUDO: 

 

Se da inicio a la primera sesión directiva de la Mesa de Trabajo del Sistema Distrital SOFIA para la vigencia 2025, por 

parte de la Líder del Equipo de Prevención SOFIA Distrital, Julieth Motoa Flórez. 

 

Luisa Alejandra Cadena, enlace técnico de la Dirección de Eliminación, hace la presentación de la agenda propuesta para 

la sesión y realiza la verificación del quórum de entidades permanentes e invitadas al espacio, así como la aprobación 

del acta de la sesión anterior. 

 

Presentación de agenda:  

 

1. Apertura del espacio 

 Verificación del quorúm 

 Aprobación Acta III Sesión 2024 

 

2. Propuesta y aprobación Plan de Acción Mesa SOFIA 2025 

 

3. Novedades Mesa Distrital SOFIA 

 Fases para el diseño e implementación del Modelo Integral en transporte y espacio público peatonal 

 Día contra el acoso sexual callejero - 7 abril 
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 Galardón SOFIA 

 

4. Varios 

 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM:  
 

Se verifica en primer lugar la asistencia de las directivas y enlaces técnicos de las entidades permanentes: 

 

Entidades permanentes:  

 

 Secretaría General - Dirección Distrital de Desarrollo Institucional: Presente Andrea Beltrán Muñoz, enlace 

técnico. 

 Secretaría Distrital de Gobierno - Dirección Distrital de Derechos Humanos: Presente Kelly de los Reyes 

Fortich y María del Mar Acevedo, enlaces técnicos. 

 Secretaría Distrital de Integración Social - Subdirección para la familia: Presente Natalia Velasco, Subdirectora 

para la Familia; Sheila Bohórquez y Adriana Sánchez, enlaces técnicos. 

 Secretaría Distrital de Salud – Subdirección de Determinantes en Salud: Presente Sofía Ríos Oliveros, 

Subdirectora de Determinantes en Salud; Andrea Bastidas, enlace técnico. 

 Secretaría de Educación Distrital - Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones: Presente Erika Johanna 

Sánchez, Directora de Inclusión e Integración de Poblaciones. 

 Secretaría Distrital de la Mujer – Dirección de Derechos y Diseño de Política: Presente Ivonne Rico, Directora 

de Derechos y Diseño de Política; Julieth Medrano, enlace técnico. 

 Secretaría Distrital de la Mujer – Dirección de Enfoque Diferencial: Presente Nathalia Díaz – Enlace técnico. 

 Secretaría Distrital de la Mujer – Dirección de Eliminación de Violencias contras las Mujeres y Acceso a la 

Justicia: Presente Julieth Motoa Flórez, Paula Bastidas Granja, Isela Ortiz, Laura López y Luisa Alejandra 

Cadena, enlaces técnicos. 

 Policía Metropolitana de Bogotá – Patrulla Purpura: No asistió 

 

Y de las directivas y enlaces técnicos de las entidades invitadas: 

 

Entidades invitadas:  

 

 Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia - Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana: 

Presente Alejandro Reyes, Director de Prevención y Cultura Ciudadana; Carolina Buchelli, enlace técnico. 

 Secretaría Distrital de Desarrollo Económico – Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo: Presente 

Melissa Moore, Asesora de Despacho; Mónica Toledo, Referenta de Género. 

 Instituto Distrital de Turismo: María Judith Borda y Catherine Barbosa, enlaces técnicos.  

 Instituto Para la Económica Social: Kattia Pinzón y Valentina Gómez, enlaces técnicos. 

 Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte - Dirección de Asuntos Locales y Participación: Presente 

Andrés Felipe Jara, Director de Asuntos Locales y Participación; Valeria Benavides, enlace técnico. 

 Instituto Distrital de las Artes – IDARTES: Presente Lina María Gaviria, Subdirectora de las Artes; Migdalia 

Tovar Murcia, Lorena Rojas Castro, Oscar Santiago García, Paola Cadena Zambrano, Santiago Rodríguez 

Ortiz, enlaces técnicos. 

 Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD: Presente Juliana Ramírez, Asesora de Despacho; Lady 

Parra, enlace técnico. 

 Transmilenio S.A - Dirección Técnica de Seguridad: Presente Natalia Tinjaca, Directora Técnica de Seguridad; 

Andrea María Navarrete, enlace técnico.  

 Secretaría Distrital de Movilidad - Oficina de Gestión Social: Presente Diego Alejandro Bautista, Jefe de 

Oficina (E); Kiara Julieth Agudelo, enlace técnico.  
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 Secretaría Distrital de Planeación – Dirección de Diversidad Sexual, Poblaciones y Géneros: Presente David 

Alonzo, Director de Diversidad Sexual, Poblaciones y Géneros; Mariana Duque, enlace técnico. 

 Secretaría de Educación - Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología ATENEA: 

Presente Camila Delgadillo, Enlace técnico. 

 Secretaría Distrital de Hacienda – Subsecretaría Técnica: Lina Fierro, Asesora de Despacho. 

 Secretaría Distrital de Hábitat - Subdirección de Información Sectorial: Presente María Paula Salcedo, 

Subdirectora de Información Sectorial; Susana Torres Torres y Catalina Gonzalez, enlaces técnicos. 

 Secretaría Distrital de Ambiente - Subsecretaría General y de Control Disciplinario: Presente Mónica Gonzalez, 

enlace técnico. 

 Secretaría Jurídica Distrital – Dirección Distrital de Política Jurídica: Presente María Fernanda Quijano, 

Directora Distrital Política Jurídica (E); Víctor Murillo y Elvira Hernández, enlaces técnicos. 

 Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Regional Bogotá: No asistió. 

 Fiscalía General de la Nación - Centro de Atención Penal Integral a Víctimas (CAPIV) y Centro de Atención 

Integral a Víctimas de Violencia Sexual (CAIVAS): No asistió. 

 Personería de Bogotá - Personería delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional: 

No asistió. 

 Defensoría del Pueblo – Regional Bogotá: No asistió. 

 Ministerio de Igualdad y Equidad: Milena Martínez, Coordinadora Feminicidios. 

 

APROBACIÓN ACTA III SESIÓN 2024: 

 

El pasado 24 de diciembre de 2024 se compartió el acta de la tercera sesión de la mesa, no se recibieron correcciones 

por parte de los sectores ni entidades adscritas. 

 

Se aprueba el acta de la sesión anterior por todas las personas presentes. 

 

Al confirmar el quórum completo, se da inicio al desarrollo de la agenda de la sesión. 

 

2 

 

PROPUESTA Y APROBACIÓN PLAN DE ACCIÓN MESA SOFIA 2025 

 

Se da inicio al segundo punto de la agenda, agradeciendo por parte de Julieth Motoa, el compromiso que tuvieron todos 

los sectores en el desarrollo de los subcomités técnicos sectoriales que se llevaron a cabo entre los meses de febrero y 

marzo, ya que se contó con la participación activa del total de los sectores y se logró la concertación de acciones muy 

relevantes y significativas para la prevención, atención, protección y sanción de las violencias contra las mujeres en 

Bogotá. 

 

Por parte de Luisa Cadena, se realiza una explicación de la metodología de la presentación de las acciones concertadas, 

ya que, al contar con un gran número de acciones, se hará una descripción no literal de los compromisos, que permita 

identificar los temas relevantes y principales de cada sector y sus entidades adscritas. 

 

De acuerdo a la anterior mención, se realiza una explicación de las metas estratégicas priorizadas para el Plan de Acción 

2025 de la Mesa Distrital SOFIA y se desarrolla cada una a continuación:  

 

Meta estrategia 1: Desarrollar acciones de difusión y comunicación que favorezcan el reconocimiento y garantía 

del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias en el Distrito Capital. 

 

Frente a la primera meta estratégica, se realiza un recuento de las fechas conmemorativas que se tendrán en cuenta para 

su conmemoración durante esta vigencia, contando con la novedad del 7 d abril, Día contra el acoso sexual callejero, 

que se visibilizara este año. En esta acción están incluidos la totalidad de los sectores y sus entidades adscritas, de acuerdo 

a la concertación previa: 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

ACTA DE REUNIÓN 

(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 12/06/2024 

Página 4 de 25 

 

  

 

ACCIONES RELACIONADAS CON: SECTOR 

Desarrollar acciones de difusión y comunicación que 

favorezcan el reconocimiento y garantía del derecho 

de las mujeres a una vida libre de violencias en el 

Distrito Capital. 

 

1. Día internacional de la Mujer - 8M 

2. Día contra el acoso sexual callejero - 7 abril 

3. Día Mundial contra la Trata - 30 julio 

4. Día internacional de la eliminación de violencias 

contra las mujeres - 25 noviembre. 

5. Día Distrital contra el Feminicidio - 4D 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 

Secretaría Distrital de Gobierno 

Secretaría Distrital de Hacienda 

Secretaría Distrital de Planeación 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

Secretaría de Educación del Distrito 

Secretaría Distrital de Salud 

Secretaría Distrital de Integración Social 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

Secretaría Distrital de Ambiente 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Secretaría Distrital de Hábitat 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

Secretaría Jurídica Distrital 

Secretaría Distrital de la Mujer 

Entidades adscritas 

 

No se tienen intervenciones con respecto a la meta 1. 

 

Meta estratégica 2: Implementar el plan de acciones afirmativas para mujeres víctimas de tentativa de feminicidio 

y víctimas indirectas del delito de feminicidio. 

 

Por parte de Julieth Motoa y Luisa Cadena, se realiza la presentación de los temas relacionados con cada acción 

concertada, teniendo en cuenta que no es una lectura textual de las actividades, sino un estimado del número y el tema 

principal de cada una de ellas. Este ejercicio, se realiza entidad por entidad, hasta finalizar la meta número 2. 

 

ACCIONES RELACIONADAS CON: SECTOR 

 

1. Difusión del derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencias en los canales de atención a la ciudadanía. * 

 

2. Seguimiento a la difusión del “Protocolo para la 

prevención del acoso laboral y sexual laboral, 

procedimientos de denuncia y protección a sus víctimas en 

el Distrito Capital”. * 

 

* Acciones por confirmar 

 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá 

 

1. Estrategia de prevención y atención de las violencias 

contra las mujeres en entornos futbolísticos. 

2. Acciones de prevención, atención y seguimiento de 

violencias contra las mujeres, dirigidas a lideresas y 

defensoras de derechos humanos. 

 

3. Presupuestos participativos de las Alcaldías Locales. 

 

4. Proyectos de inversión de los planes de desarrollo local. 

 

Secretaría Distrital de Gobierno 
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1. Difusión y comunicación de la RUA a través de los 

canales de divulgación digital de Centros de Experiencia. 

 

2. Jornadas de socialización de la RUA con mujeres loteras 

de la Lotería de Bogotá. 

 

3. Información sobre la Línea Púrpura Distrital en los 

billetes de la Lotería de Bogotá. 

 

4. Cifras relacionadas con las violencias contra las mujeres 

en Bogotá en el portal de datos abiertos. 

 

Secretaría Distrital de Hacienda 

 

1. Ruta de empleabilidad de la Agencia Distrital de Empleo-

ADE. 

 

2. Jornadas o acciones de difusión de los programas de 

fortalecimiento de autonomía económica para mujeres 

víctimas de violencia. 

 

3. Capacitación en temas financieros. 

 

4. Capacitación en temas de emprendimiento. 

 

5.Programa Empleo Incluyente para incentivos económicos 

a empleadores. 

 

6. Divulgación de la exención tributaria del Decreto 2733 

de 2012. 

 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

 

1. Prevención de Explotación Sexual Comercial De Niñas, 

Niños y Adolescentes y trata de personas en lugares 

priorizados. 

 

Instituto Distrital de Turismo 

 

1. Permanencia educativa de mujeres y sus hijos e hijas 

acogidos en Casas Refugio. 

 

2. Fortalecimiento de protocolos de atención y sanción de 

violencias contra las mujeres en entornos educativos. 

 

3. Acompañamiento psicosocial a los hijos e hijas de las 

mujeres víctimas de presunto feminicidio en los escenarios 

escolares. 

 

4. Articulación para el fortalecimiento de la Mesa de 

diálogo para la prevención y atención de violencias de 

género en Instituciones de Educación Superior de Bogotá. 

 

Secretaría de Educación del Distrito 
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1. Participación en programas de acceso y permanencia en 

la educación posmedia. 

 

2. Jornadas de sensibilización dirigidas a servidoras y 

servidores públicos de la Agencia ATENEA. 

 

3. Divulgación de la RUA a mujeres beneficiarias del 

programa “Jóvenes a la E” y al talento humano de la 

entidad. 

 

4.Promover la divulgación de los programas de acceso y 

permanencia a la educación posmedia. 

 

Agencia Distrital para la Educación, la Ciencia y 

la Tecnología - ATENEA 

 

1. Fortalecimiento de capacidades del personal de salud 

sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencias. 

 

2. Promoción de la salud mental y de identificación y 

prevención de violencias contra las mujeres. 

 

3. Acompañamiento y orientación a las víctimas de 

violencia intrafamiliar y de género. 

 

4. Promoción de la salud mental y de identificación, 

prevención e intervención de violencias contra las mujeres. 

 

5. Articulación con todas las IPS que hacen parte de las 

cuatro subredes integradas de servicios de salud para 

fortalecer la operación de la Estrategia Hospitales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría Distrital de Salud 

 

1. Plan de Seguimiento Diferenciado a mujeres víctimas de 

violencias por razones de género y otras violencias en el 

contexto familiar y en riesgo de feminicidio. 

 

2. Socialización del derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencias dirigidos a servidoras y servidores públicos de 

las Comisarías de Familia y otras dependencias. 

 

3. Divulgar la oferta de servicios y programas de inclusión 

social que beneficien a mujeres víctimas de violencias. 

Secretaría Distrital de Integración Social 

 

1. Podcast Cultura Bogotá sobre el derecho de las mujeres 

a una vida libre de violencias en el marco del 25N. 

 

2. Acciones de resignificación de memoria de mujeres 

víctimas de feminicidio en el marco del 4D. 

 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte 

 Instituto Distrital de las Artes 
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1. Experiencias artísticas para niños y niñas de primera 

infancia, hijos de mujeres víctimas de feminicidio, de 

tentativa de feminicidio o en riesgo de estarlo, a través del 

programa NIDOS. 

 

2. Experiencias artísticas con enfoque diferencial, a través 

del evento "Al Parque con mi Pa", del Programa NIDOS. 

 

3. Procesos de formación artística con enfoque diferencial 

y poblacional para mujeres víctimas de violencias, a través 

del Programa CREA. 

 

 

1. Actividades recreo deportivas dirigidas a mujeres en 

riesgo de feminicidio acogidas en Casas Refugio. 

 

2. Actividades recreodeportivas dirigidas a mujeres las 

jornadas a nivel local que se programen en el marco del 25N 

y 4D. 

 

3. Divulgación de las convocatorias y programas del IDRD 

enfocados en niños y niñas, para hijos e hijas de mujeres 

víctimas de violencia. 

 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

 

1. Jornadas y acciones de difusión para fortalecer el acceso 

de mujeres víctimas a información de programas de 

vivienda VIS y VIP. 

 

2. Promover el reconocimiento de información de los 

programas de vivienda vigentes. 

 

3. Jornadas de formación en educación financiera para la 

adquisición de vivienda y temas relacionados. 

 

4. Difundir contenidos de la RUA en las ferias de vivienda 

y en las jornadas de socialización para la entrega de 

subsidios. 

 

Secretaría Distrital de Hábitat 

 

1. Acciones de promoción de la denuncia, a través de la 

Estrategia Asistencia Integral a la Denuncia AIDE. 

 

2. Fortalecimiento de capacidades en el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencias y la RUA con la 

Policía Metropolitana de Bogotá, a través de la Escuela para 

la Convivencia ECO. 

 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia 

 Secretaría Jurídica Distrital 
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1. Estrategia de divulgación y difusión de las relatorías del 

marco jurídico y normativo sobre la protección de los 

derechos de las mujeres. 

 

 

1. Reportes de acciones afirmativas relacionadas con el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, en el 

marco del mecanismo “En Igualdad: Sello Distrital de 

Igualdad de Género”. 

 

Secretaría Distrital de la Mujer - DDDP 

 

Se da espacio para intervenciones por parte de directivas y delegadas/os que solicitan la palabra: 

 

Intervención Secretaría Jurídica Distrital – Delegada Elvira Hernández: La enlace de la entidad, menciona que en 

la lectura anteriormente de las acciones, estas no se encuentran completas de acuerdo a lo concertado previamente. Por 

parte de Luisa Cadena se resuelve su inquietud, mencionando que de acuerdo al gran número de acciones que se 

establecieron para esta vigencia, se consideró pertinente no mencionarlas de forma textual, sino resaltar los temas 

primordiales de cada una de ellas, maximizando el tiempo del espacio. 

 

Intervención Secretaría Distrital de Integración Social – Subdirectora Natalia Velasco: La Subdirectora para la 

Familia Natalia Velasco, menciona que desde la entidad hay unas acciones extras que quisieran incluir en el Plan de la 

Mesa, con respecto a espacios de prevención de violencias contra las mujeres que realizan y quieren visibilizar. Por parte 

de SDMujer se está de acuerdo y posteriormente se compartirán estas nuevas correcciones. 

 

Sin más intervenciones se da continuación a la agenda. 

 

Meta estratégica 3: Avanzar en la implementación del Modelo integral de prevención y atención de violencias 

contra las mujeres en el transporte y espacio público peatonal. 

 

Por parte de Julieth Motoa y Luisa Cadena se realiza la presentación de las acciones relacionadas con la meta 3, indicando 

la priorización que se está promoviendo esta vigencia para comprometer acciones de prevención, atención y sanción de 

violencias en transporte público y espacio público peatonal, por parte de entidades con competencia en este abordaje: 

 

ACCIONES RELACIONADAS CON: SECTOR 

 

1. Apropiación y resignificación de lugares identificados 

como inseguros para las mujeres en movilidad peatonal en 

el espacio público. 

 

2. Promoción del curso virtual "Escuela virtual para la 

prevención del acoso y la violencia sexual en el transporte 

y el espacio público con enfoque de género y empresarial”. 

 

3. Promoción y prevención de violencias contra las mujeres 

en el transporte público zonal y troncal. 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

 

1. Piloto para el desarrollo de una estrategia tecnológica 

para fortalecer los componentes de prevención y atención 

del PPASETP. 

Transmilenio S.A. 
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2. Capacitar, sensibilizar y formar a siete mil (7.000) 

personas del equipo de Transmilenio.  

 

3. Acciones de promoción y prevención de violencias 

contra las mujeres en el transporte público zonal y troncal. 

 

 

1. Acciones de prevención de violencias contra las mujeres 

en intervenciones y obras de la Línea 1 del Metro de 

Bogotá, en el marco de la estrategia "Metro te acompaña". 

 

Empresa Metro de Bogotá 

 

1. Sensibilización sobre el derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencias en frentes de obra. 

 

2. Acciones de prevención de violencias contra las mujeres 

en los frentes de obra 

 

3. Acciones de promoción del curso virtual "Escuela virtual 

para la prevención del acoso y la violencia sexual en el 

transporte y el espacio público con enfoque de género y 

empresarial”. 

 

4. Micrositio exclusivo para abordar y difundir temas con 

enfoque de género y eliminación de violencias dentro de la 

página web de la Unidad de Mantenimiento Vial – UMV. 

 

Unidad de Mantenimiento Vial 

 

1. Acciones de prevención de violencias contra las mujeres 

en las sedes del Terminal de Transporte de Bogotá. 

 

Terminal de Transporte de Bogotá 

 

1. Promoción del curso virtual "Escuela virtual para la 

prevención del acoso y la violencia sexual en el transporte 

y el espacio público con enfoque de género y empresarial", 

con su personal. 

 

La Rolita 

 

1. Acciones de promoción y prevención de violencias 

contra las mujeres en el transporte público zonal y troncal. 

 

2. Acciones de prevención del acoso sexual y otras 

violencias en el espacio y transporte público, en el marco de 

las estrategias Distrito Cuidarte y Teatro Foro. 

 

3. Acciones de prevención de violencias contra las mujeres, 

en el marco de la estrategia "La rumba es para divertirse, no 

para arrepentirse”. 

 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia 
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4. Acciones de prevención de violencias contra las mujeres 

en el marco de la estrategia Entornos Educativos. 

 

 

1. Jornadas de prevención de violencias contra las mujeres, 

para la promoción de la cultura ciudadana y la 

transformación cultural frente al derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencias. 

 

2. Puntos seguros para las mujeres en el marco de los 

eventos masivos liderados por la FUGA. 

 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte 

 

1. Puntos seguros para las mujeres en el marco de Festivales 

al Parque liderados por el IDARTES. 

 

Instituto Distrital de las Artes 

 

1. Difusión y comunicación de la RUA en eventos 

desarrollados por el IDRD. 

 

2. Acciones de prevención de violencias contra las mujeres 

en el espacio público para la resignificación y reapropiación 

de parques, escenarios deportivos y de esparcimiento. 

 

 

 

 

 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

 

1. Intervenciones urbanas para la resignificación y 

reapropiación de espacios públicos identificados como 

inseguros para las mujeres. 

 

Secretaría Distrital de Hábitat 

 

1. Intervenciones urbanas para la resignificación y 

reapropiación de espacios públicos identificados como 

inseguros para las mujeres. 

 

Departamento Administrativo de la Defensoría 

del Espacio Público - DADEP 

 

1. Espacios de sensibilización sobre el Derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencias en las sesiones de los 

Consejos Locales de Propiedad Horizontal. 

 

Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal - IDPAC 

 

1. Jornadas de difusión y comunicación del derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencias en plazas de mercado 

del Distrito. 

 

2. Jornadas de socialización de la Ruta Única de Atención 

a mujeres víctimas de violencia y en riesgo de feminicidio 

con vendedoras informales. 

 

3. Jornadas de sensibilización sobre el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencias con servidoras y 

servidores públicos del IPES. 

Instituto Para la Economía Social 
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1. Acciones de difusión, comunicación y resignificación de 

espacios públicos identificados como inseguros para las 

mujeres, en el marco de los procesos desarrollados en 

entornos escolares. 

 

Secretaría de Educación del Distrito 

 

1. Caminata ecológica enfocada en la reapropiación del 

espacio público, para la prevención de violencias contra las 

mujeres. 

 

Secretaría Distrital de Ambiente 

 

1. Reporte de los espacios de sensibilización realizados en 

el marco de la asistencia técnica para la transversalización 

del enfoque de género y derechos humanos de las mujeres, 

dirigidos los sectores que tienen competencia en espacio y 

transporte público. 

 

Secretaría Distrital de la Mujer - DDDP 

 

Se da espacio para intervenciones por parte de directivas y delegadas/os que solicitan la palabra: 

 

Intervención Instituto Para la Economía Social IPES – Delegada Kattia Pinzón: La enlace de la entidad, confirma 

que la acción que estaba pendiente por confirmar por su parte frente a las “Jornadas de difusión y comunicación del 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencias en plazas de mercado del Distrito”, queda validada en el espacio. 

 

Intervención Secretaría Distrital de Hábitat – Subdirectora María Paula Salcedo: Por parte de la Subdirectora, se 

hace la aclaración de que la acción “Intervenciones urbanas para la resignificación y reapropiación de espacios públicos 

identificados como inseguros para las mujeres”, aún se encuentra en proceso de validación por parte de la dependencia 

correspondiente. 

 

Intervención Secretaría Distrital de Movilidad – Delegada Kiara Agudelo: Por parte de la enlace se hace la anotación 

de que hay una acción que cambio con respecto a la confirmación que se había hecho por parte de la entidad, se explica 

por parte de Luisa Cadena, que se separó la acción de acuerdo a la formulación de los indicadores, ya que dentro de la 

misma se contemplaban dos procesos diferentes. 

 

Sin más intervenciones se da continuación a la agenda. 

 

3 

 

NOVEDADES MESA DISTRITAL SOFIA 

 

Por parte de Julieth Motoa y Luisa Cadena, se presentan los siguientes puntos de novedades para la Mesa SOFIA 

durante esta vigencia, expuesto a continuación: 

 

FASES PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO INTEGRAL EN TRANSPORTE Y 

ESPACIO PÚBLICO PEATONAL: 

 

Se realiza la presentación de las fases de formulación, retroalimentación y lanzamiento del “Modelo Integral para la 

prevención y atención de las violencias contra las mujeres en el transporte público y el espacio público peatonal”, con el 

fin de dar una guía a los sectores comprometidos con el alcance de este modelo, y visibilizar las expectativas de 

acompañamiento que tenemos de su parte; la presentación se realizó en el siguiente orden: 
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Fuente: Elaboración propia 

 

1. Fase 1. Revisión de antecedentes:  

Se hará la aplicación de un instrumento de recolección de información tipo encuesta, con el fin de conocer las 

experiencias y retos en el marco de la implementación del Protocolo de Prevención, Atención y Sanción de las 

Violencias contra las Mujeres en el Espacio y Transporte Público en Bogotá, con el fin de obtener insumos y la 

retroalimentación sobre esta experiencia, que será tomada como antecedente en el implementación del Modelo 

Integral. Para dicho fin se precisa la siguiente información: 

 

 La encuesta estará dirigida a las entidades que tienen compentencias en la intervención del espacio y 

el transporte público.  

 Fecha ejecución: Abril 2025 

 Medio de implementación: Encuesta digital 

 

2. Fase 2. Formulación: 

La formulación del “Modelo Integral para la prevención y atención de las violencias contra las mujeres en el 

transporte público y el espacio público peatonal” estará liderada por la Secretaría Distrital de la Mujer, quien se 

encargará de consolidar en un documento los antecedentes, objetivos, líneas de acción y demás aspectos 

relevantes.  

  

 Entidad responsable: Secretaría Distrital de la Mujer 

 Fecha ejecución: Abril y Mayo 

 Medio de implementación: Elaboración documental 

 

3. Fase 3: Presentación y retroalimentación de la propuesta preliminar: 

Desde la Secretaría Distrital de la Mujer se convocará a encuentro técnico con las entidades que tienen 

compentencias relacionadas con la intervención del espacio y el transporte público, con el fin de hacer la 

presentación de la versión preliminar de la propuesta y obtener insumos para la retroalimentación y 

fortalecimiento del Modelo Integral, antes de la consolidación de su versión final.  
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 Entidades responsables: Secretaría de la Mujer y demás entidades con competencias relacionadas con 

el espacio y transporte público.  

 Fecha ejecución: Junio 

 Medio de implementación: Mesa de trabajo intersectorial 

 

4. Fase 4: Lanzamiento “Modelo Integral para la prevención y atención de las violencias contra las mujeres 

en el transporte público y el espacio público peatonal” a nivel distrital para su reconocimiento y puesta 

en marcha: 

Se hará un evento para la presentación oficial de la versión final del Modelo, para marcar un hito en su adopción 

y puesta en marcha por parte de los diferentes sectores de la administración distrital que tienen compentencias 

relacionadas con la intervención del espacio y el transporte público. 

 

 Entidades responsables: Secretaría de la Mujer, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Seguridad y 

otras que puedan acompañar y apoyar el evento. 

 Fecha ejecución: Agosto 

 Medio de implementación: Evento distrital con Alcaldía Mayor y sectores comprometidos. 

 

5. Fase 5: Seguimiento a la implementación del “Modelo Integral para la prevención y atención de las 

violencias contra las mujeres en el transporte público y el espacio público peatonal” 

En articulación con los diferentes sectores y entidades vinculadas con la implementación del Modelo Integral, 

se programarán mesas periódicas de trabajo y seguimiento en el marco de la Mesa Distrital SOFIA, con el fin 

de identificar los avances, retos y proyecciones para fortalecer su puesta en marcha.    

 

 Entidades responsables: y demás entidades con competencias relacionadas con el espacio y transporte 

público. 

 Fecha ejecución: programación cuatrimestral después del lanzamiento 

 Medio de implementación:  

- Mesas de trabajo para asistencia técnica y seguimiento. 

- Sesiones ordinarias de la Mesa Distrital SOFIA. 

 

Se da espacio para intervenciones por parte de directivas y delegadas/os que solicitan la palabra: 

 

Intervención Transmilenio S.A. – Delegada Andrea Navarrete: Con respecto al nombre, tener en cuenta la distinción 

entre espacio público peatonal y transporte público, así mismo, tener en cuenta el tema bici para su abordaje en el Modelo; 

Por último, determinar el alcance territorial que tendría, teniendo en cuenta el trabajo articulado que se ha realizado con 

el municipio de Soacha en temas relacionados con violencias contra las mujeres en el transporte público. 

 

Intervención Secretaría Distrital de Salud – Subdirectora Sofía Ríos: Con respecto a este tema, la pregunta es saber 

que convierte al protocolo PASETP anterior en un modelo integral, o cual es el principal cambio al que nos enfrentamos. 

 

Intervención Secretaría Distrital de Cultura – Director Andrés Jara: ¿Frente los sectores que componen la 

formulación e implementación del Modelo, solo se contemplan los relacionados con movilidad, o se incluyen sectores 

como Cultura, que cuenta con una estrategia de cultura ciudadana? 

 

Intervención Secretaría Distrital de Integración Social – Subdirectora Natalia Velasco: De acuerdo con lo expuesto, 

también quiero aclarar cómo es que el protocolo PASETP, cambia al Modelo Integral, ya que no es muy específica la 

diferencia. 
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Respuesta intervenciones Julieth Motoa – SDMujer: Agradecemos sus intervenciones y tendremos en cuenta sus 

sugerencias para cada una de las fases de la formulación del Modelo. El protocolo PASETP surgió como un lineamiento 

complementario en la administración Distrital de Bogotá “Mejor para Todos”, específicamente como un lineamiento 

técnico. Es por esto que el Modelo Integral, nos da cabida, anclado al decreto del Plan de Desarrollo, de contar con 

formalismos y mecanismos que permiten un mayor seguimiento, visibilización y alcance de los objetivos allí 

contemplados. 

 

En este sentido, continuamos su evaluación con la proyección de convertirlo, a futuro, en una norma distrital y estos 

pasos que planteamos son fundamentales para visibilizar las acciones de prevención, atención y sanción de las violencias 

contra las mujeres en el espacio y el transporte público. Sabemos que estas acciones son una prioridad para todos los 

sectores de la administración, sin importar su competencia directa en estos ámbitos y su fortalecimiento permitirá 

garantizar una respuesta más efectiva frente a esta problemática. 

 

Sin más intervenciones se da continuación a la agenda. 

 

 

DÍA CONTRA EL ACOSO SEXUAL CALLEJERO - 7 ABRIL: 

 

Se propone que, por parte de todos los sectores de la Administración Distrital, se realice una campaña comunicativa en 

redes sociales que difunda el sentido de la conmemoración y permita evidenciar las percepciones de la ciudadanía y de 

las(o) servidoras(es) de las diferentes entidades, respecto al acoso callejero y lo que cada persona puede aportar desde 

su rol como ciudadanía para la eliminación de esta forma de violencia contra las mujeres en Bogotá. 

 

Propuesta comunicativa sectores: 

 

1. Al interior de su entidad elabore un video, en el que se visibilicen las manifestaciones y afectaciones del acoso 

sexual callejero como una forma de violencia contra las mujeres. 

 

Este video debe contener las siguientes características: 

 

a. Entrevistar a una o dos personas, servidores/as públicos de su entidad. También puede agregar a estas 

entrevistas, los relatos de una o dos personas de la ciudadanía que acude a su oferta de servicio. Esta 

última alternativa es opcional.  

b. Responder a las preguntas guía, sobre el reconocimiento del acoso sexual callejero como una forma de 

violencia contra la mujer. 

c. Publique el video en sus redes sociales el 7 de abril, con mensajes alusivos a la prevención de este tipo 

de violencias, que generen diálogos y reflexiones ciudadanas, como: 

i. En la Secretaría Distrital de X reconocemos el acoso sexual callejero como una forma de 

violencia contra la mujer. 

ii. Desde nuestra entidad trabajamos por la prevención del acoso sexual callejero, como una 

forma de violencia contra la mujer. ¿Qué puedes hacer tú para prevenirlo? 

 

Se da espacio para intervenciones por parte de directivas y delegadas/os que solicitan la palabra: 

 

Intervención Secretaría Distrital de Salud – Delegada Andrea Bastidas: Es importante tener en cuenta los tiempos 

requeridos por cada una de las oficinas asesoras de comunicaciones de las entidades, ya que, al presentar la información 

sin tiempo suficiente, no sería posible hacer la gestión. 

 

Luisa Cadena responde, que, con el fin de contemplar esta sugerencia, el compromiso de cumplimiento a la mesa frente 

a esta acción, se limitará a las gestiones que se alcancen a gestionar por parte de cada entidad, la propuesta de la 
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realización del video, puede ser acatada solo por las entidades y sectores que lo consideren prioritarios, sin necesidad de 

que se replique en su totalidad. 

 

Intervención Secretaría Jurídica Distrital – Directora (E) María Fernanda Quijano: La Directora pregunta si sería 

viable contar con la articulación directa entre oficinas de comunicaciones de todos los sectores, que faciliten el desarrollo 

de esta solicitud. 

 

Luisa Cadena indica que, de acuerdo con esta sugerencia, se hará esta solicitud a la oficina asesora de comunicaciones 

de la SDMujer, para que se pueda manejar esta línea. 

 

Intervención Transmilenio S.A. – Directora Natalia Tinjaca: Por parte de Transmilenio realizaremos un evento 

principal para la conmemoración de este día. 

 

Luisa Cadena: Agradecemos el apoyo por parte de Transmilenio, lo que podemos promover es que esta iniciativa sea la 

principal para este día, y todos los sectores podemos apoyar en conjunto. 

 

Sin más intervenciones se da continuación a la agenda. 

 

GALARDÓN SOFIA: 

 

La Secretaría Distrital de la Mujer, en su rol como secretaría técnica de la Mesa Distrital SOFIA, entregará un distintivo 

para reconocer a los sectores comprometidos con la garantía del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias en 

Bogotá D.C. Este galardón será entregado en un evento anual de reconocimiento y contará con el Plan de Acción de la 

Mesa como principal herramienta de seguimiento para determinar los criterios de nominación y premiación. Será 

otorgado a cinco sectores que, en cada vigencia, se destaquen por su innovación, ejecución de acciones afirmativas, 

impacto y cobertura y compromiso, de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

Categoría N° Tema Criterios de nominación 
Mecanismo de 

selección 

Categoría por 

acciones 

1 premio Innovación 

Serán nominadas las acciones que de acuerdo al 

cumplimiento en el indicador implementen 

ideas novedosas para la garantía del derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencias. 

Votación de los 

sectores el día del 

evento 

2 premio 
Acciones 

afirmativas 

Serán nominadas las acciones que de acuerdo al 

cumplimiento en el indicador promuevan la 

eliminación de barreras y las desigualdades 

sociales, culturales y económicas que enfrentan 

las mujeres víctimas de violencias para mejorar 

sus condiciones de vida y la garantía de sus 

derechos 

3 premio 
Impacto y 

cobertura 

Serán nominadas las acciones que de acuerdo al 

cumplimiento en el indicador vinculen a un 

número significativo de personas en actividades 

de difusión, reconocimiento y/o garantía del 

derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencias. 
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Categoría por 

sector 

4 y 5 

premio 
Compromiso 

Serán premiados dos (2) sectores que cumplan 

los siguientes criterios: 

 

1. Participación de la directiva en todas las 

sesiones de la Mesa Distrital SOFIA. 

2. Remitir a tiempo los reportes solicitados en 

el marco del seguimiento a la Mesa Distrital 

SOFIA. 

3. Reportes de avance conforme a los 

indicadores formulados. 

Seguimiento al 

cumplimiento de 

criterios desde la 

Secretaría Técnica 

 

Se da espacio para intervenciones por parte de directivas y delegadas/os que solicitan la palabra: 

 

Intervención Secretaría Distrital de Desarrollo Económico –Delegada Mónica Toledo: Me parece importante que 

sepamos con antelación las fechas de cada uno de los reportes, para tener el tiempo de cumplimiento de este criterio. 

 

Intervención Instituto Para la Economía Social – Delegada Kattia Pinzón: De acuerdo con la anterior intervención, 

es importante tener en cuenta las fechas de los reportes para sectores que reportamos a todas las políticas públicas en el 

mes de junio, y sería bueno adelantar el reporte para mayo. 

 

Por parte de la Secretaría Técnica se está de acuerdo y se plantea que las fechas de reporte sean para los meses de mayo 

/ junio y septiembre, teniendo en cuenta las sesiones de la Mesa. 

 

Intervención Secretaría Distrital de Salud – Delegada Andrea Bastidas: Por parte del sector salud solicitamos que 

el reporte pudiera hacerse de forma semestral, y tuviera un alcance de dos al año. 

 

Luisa Cadena: Esto se debe a las sesiones de la Mesa, ya que el seguimiento y los reportes que se solicitan se realizan en 

el marco de la realización de cada sesión, lo que nos dejaría mesas sin seguimiento al cumplimiento del plan de acción. 

 

Sin más intervenciones se da continuación a la agenda. 

 

4 

 

VARIOS: 

 

Por último, dando cumplimiento a los compromisos asignados en la última sesión de la Mesa de la vigencia 2024, por 

parte de la secretaría técnica se realizó la articulación con el Ministerio de Igualdad y Equidad, para contar con la 

participación de una delegada que pudiera exponer el Sistema Nacional de registro, atención seguimiento y monitoreo 

SINARASMO y resolver dudas frecuentes con los sectores. 

 

Se da la palabra a Milena Martínez, Coordinadora de Feminicidios del Ministerio: 

 

1. SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO, ATENCIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO – 

SINARASMO VBG: 

 

Antecedentes: 

 

• Consejería Presidencial para La Equidad de la Mujer 

• Línea 155- Convenio 02 Policía Nacional  

• Plan Nacional de Desarrollo Articulo 343 y 344 

• Traslado línea 155 al Ministerio 
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• Formulación de fichas de proyecto 

 

¿Qué es el sistema nacional de registro, atención, seguimiento y monitoreo de VBG? 

 

Es una estrategia del Gobierno Nacional para la prevención del feminicidio y la eliminación de las violencias basadas en 

género. Tiene como objetivo acompañar de forma integral a las víctimas de estas violencias, hacer monitoreo y 

seguimiento a las rutas aplicadas a cada caso.  

 

Sustento normativo: Artículo 343 del PND; art. 1, Decreto 1476 del 12 de diciembre de 2024) 

 

Relación SINARASMO - VBG con el mecanismo articulador: 

 

La prevención de todas las formas de violencia, la gestión de la atención integral, la protección y el acceso a la justicia 

a las víctimas de violencias basadas en género se articulará a través del Mecanismo Articulador para el Abordaje Integral 

de las Violencias por Razones de Sexo y Género, definido en el Decreto 1710 de 2020 o las normas que lo modifiquen 

o lo sustituyan. 

 

Sustento normativo: Artículo 343 del PND, parágrafo 3ro; arts 4 y 7, Decreto 1476 de 2024) 

 

Componentes del SINARASMO- VBG (Decreto 1476 de 2024): 

 

1. Integración de rutas (art. 6) 

2. Mecanismo de centralización de información – SALVIA  

3. Alertas tempranas barreras y riesgo feminicida (arts. 11, 12 y 13) 

4. Fortalecimiento SIVIGE (art. 15) 

 

Centro de monitoreo: 

 

Canales actuales 

 

• Canal de Voz: Discado rápido y gratuito – 24/7 – operación nacional - 155 

• PQRSD: contacto@minigualdad.gov.co 

 

Próximamente 

 

• Plataforma web: Reporte de casos y seguimiento al mismo 

• App Android: Reporte de casos, botón de pánico y seguimiento a los casos 

• Canales análogos: Formulario físico de reporte de caso 

 

Territorialización: 

 

Objetivo: Garantizar el funcionamiento SINARASMO- VBG en los 32 departamentos del país, cumpliendo con la 

misionalidad del sistema y el Decreto 1476 de 2024. 

 

Componentes clave: 

 

1. Enlaces Territoriales: Relacionamiento con actores territoriales; Apoyo en enrutamiento y gestión con 

entidades; Apoyo a las estrategias de Salvia ante riesgo feminicida. 

2. Red de Organizaciones Sociales: Creación de redes macroterritoriales; Realización de cinco (5) encuentros 

macrorregionales con organizaciones sociales detectoras y acompañantes de víctimas de VBG 
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3. Formación de Funcionarios/as Públicos: Fortalecimiento a los/as funcionarios en torno a la ruta de atención y 

apropiación de Salvia en los territorios; Evaluación de implementación formativa; Fases: i) Capitales 

departamentales y distritales, ii) Municipios (con enlaces). 

4. Fases de Implementación: (i) Alistamiento: Preparación y articulación inicial; (ii) Despliegue: Ejecución de 

acciones en territorio; (iii) Asentamiento: Consolidación y evaluación. 

 

Intervención Secretaría Distrital de Planeación – Director David Alonzo: No se ha encontrado un apoyo por parte 

del Ministerio, que, en lugar de permitirnos contar con un esfuerzo extra, se convierte en otro reporte que debemos 

asumir y que no se presenta diligente, si lo que queremos es fortalecer la atención en casos LGBTI específicamente.  

 

Respuesta delegada Min Igualdad: El propósito inicial de Salvia, se enfocaba en violencias basadas en genero contra las 

mujeres, y aunque se ha trabajado en ampliar su alcance, desde el Ministerio, no contamos con la posibilidad de hacer 

representación jurídica a personas de la comunidad LGBTI que son víctimas de este tipo de violencias, sin embargo, 

desde la estrategia de “Dignidad” se están trabajando en estas iniciativas. 

 

Intervención Instituto Distrital de Turismo - Delegada Catherine Barbosa: Se cuestiona como se está haciendo la 

articulación del nivel nación con la línea 123 y como promover la prevención de la trata de personas. 

 

Respuesta delegada Min Igualdad: Se está articulando con Policía Nacional para hacer seguimiento a los casos de 

emergencia que se presentan en todo el territorio nacional, contemplando las diversidades de cada caso. Con respecto a 

ESCNNA no se han adelantado acciones, pero con respecto a trata de personas, se maneja la mesa de prevención con el 

Ministerio de Interior. 

 

Intervención Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia – Delegada Carolina Buchelli: Como se 

está trabajando en la prevención de las violencias, no solo en la atención y acción frente a los casos. 

 

Respuesta delegada Min Igualdad: Se realiza un ejercicio de prevención de más violencias, después de que se conoce la 

primera de ellas, e igualmente se articula con el Sistema Articulado de Alertas Tempranas SAAT para recibir el 

consolidado de mujeres valoradas en riesgo de feminicidio, en este caso en Bogotá. Teniendo en cuenta los limitantes y 

dinámicas de cada territorio, promoviendo la prevención de barreras para las mujeres. 

 

Intervención Secretaría Distrital de Gobierno – Delegada María del Mar Acevedo: Es importante articularnos con 

el Ministerio para evitar la duplicidad de acciones y sumar esfuerzos para atención a rutas de LGBTI, Lideresas Sociales, 

y todas las rutas que se manejan por parte de Gobierno. 

 

Respuesta delegada Min Igualdad: Desde la líder de territorialización se está trabajando en esta articulación conjunta 

con entidades del orden distrital, que permita llegar a estos puntos en común que se mencionan. 

 

PREGUNTAS DE CIERRE 

 

Intervención Secretaría Distrital de Desarrollo Económico –Delegada Mónica Toledo: Conocer en qué estado se 

encuentra el proceso de Casas Refugio. 

 

Julieth Motoa: El nuevo proceso, aunque se realice cambio de proveedor, no tendrá ninguna afectación en la operación 

de las Casas, por lo que la articulación seguirá siendo constante. 

 

Intervención Secretaría Distrital de Gobierno – Delegada Kelly de los Reyes: Saber si hay un documento técnico 

que contenga la información ampliada del Galardón SOFIA, con el fin de tener en cuenta los criterios de aplicación. 

 

Luisa Cadena: Compartiremos el documento construido para la presentación de este reconocimiento, para que todas y 

todos los podamos revisar. 
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Intervención Transmilenio S.A. – Directora Natalia Tinjaca: Por último, por parte de la Directora, se hace la 

invitación a que las entidades interesadas puedan conocer la iniciativa y el piloto del Botón de Pánico, implementado en 

la Estación troncal Universidades, a través de un recorrido guiado por Transmilenio, que permita visibilizar esta 

estrategia y promover su reconocimiento. 

 

Luisa Cadena: Por medio de la secretaría técnica se podrá realizar la articulación para esta invitación. 

 

Sin preguntas adicionales o puntos importantes por parte de las y los asistentes, se da cierre a la primera sesión de la 

Mesa Distrital SOFIA 2025, agradeciendo el apoyo de los sectores en el trabajo articulado para prevenir, atender y 

sancionar las violencias contra las mujeres, en Bogotá. 

 

 

COMPROMISOS PRÓXIMA SESIÓN O REUNIÓN 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1 

Remitir la versión validada de las acciones 

comprometidas en el marco del Plan de Acción de la 

Mesa 

Sectores faltantes 28 marzo 

2 Compartir acta de la I sesión de la Mesa SOFIA Secretaría de la Mujer - DEVAJ 
Primera semana 

de abril 
3 Compartir línea técnica Conmemoración 7 abril Secretaría de la Mujer - DEVAJ 

 

             Elaboró: Luisa Alejandra Cadena Peñuela, Dirección de Eliminación de Violencias contra las mujeres y Acceso a la Justicia  

             Revisó y aprobó: Ayda Julieth Motoa, Profesional Especializada, Dirección de Eliminación de Violencias contra las mujeres y Acceso a la  

             Justicia.



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

ACTA DE REUNIÓN 

(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 12/06/2024 

Página 20 de 25 

 

  



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

ACTA DE REUNIÓN 

(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 12/06/2024 

Página 21 de 25 

 

  



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

ACTA DE REUNIÓN 

(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 12/06/2024 

Página 22 de 25 

 

  



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

ACTA DE REUNIÓN 

(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 12/06/2024 

Página 23 de 25 

 

  



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

ACTA DE REUNIÓN 

(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 12/06/2024 

Página 24 de 25 

 

  



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

ACTA DE REUNIÓN 

(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 12/06/2024 

Página 25 de 25 

 

  



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

ACTA DE REUNIÓN 

(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 12/06/2024 

Página 26 de 25 

 

  



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

ACTA DE REUNIÓN 

(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 12/06/2024 

Página 27 de 25 

 

  

 
 


